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VISTO

Córdoba, 18 de Septiembre de 2015
CUDA:EXP-UNC:0021101/2015

Que por Resolución Decanal N° 637/15, se aprueba la RENOVACIÓN del
ACUERDO INDIVIDUAL DE PASANTÍA EDUCATIVA propiciado por la Secretaria de
Extensión; y

CONSIDERANDO

Que en la misma se cometió un error involuntario y corresponde enmendar la
citada Resolución.

Por ello

EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS AGROPECUARIAS

RESUELVE:

ARTICULO 1°: Modificar parcialmente la Resolución Decanal N° 637/15 por la
cual se aprueba la RENOVACIÓN del ACUERDO INDIVIDUAL DE PASANTÍA
EDUCATIVA propiciado por la Secretaría de Extensión, en el Articulo 1; Donde Dice:

a Docente Guía, Ing. Agr Adriana Ana ROLLAN..." Debe Decir: "...al Docente
Guía Dr. Enrique Iván LUCINI..."

..Manteniéndose firmes las restantes partes de la citada Resolución.

ARTICULO 2°: Comuniqúese y pase para su conocimiento y demás efectos a
la Secreíaría^eExíensión, cumplido archívese.
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